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El Sistema Estatal de Información y Documentación Científica y Tecnológica (SEIDCYT) 

es un banco de información de carácter científico y tecnológico de libre acceso con 

información generada por el recurso humano de las diversas Instituciones de Educación 

Superior (IES), Centros de Investigación (CI), Entidades y Dependencias de Gobierno 

del Estado de Quintana Roo, así como información relacionada con la entidad 

almacenada en diversos bancos de información nacionales e internacionales. 

 

Como parte del SEIDCYT, se encuentra el Registro Estatal de Investigadores (REI). La 

presente guía da a conocer los pasos para el registro / recuperación de usuarios al 

Registro Estatal de Investigadores, el cual es un requisito para participar en 

Convocatorias que así lo establecen. Así como la participación de Convocatorias. 
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A continuación, se describen los pasos a realizar para el Registro de nuevo usuario o la 

recuperación de los accesos a los usuarios registrados. 

 

1. Nuevo usuario, Registro Estatal de Investigadores 

 

 Ingresar a la página http://seidcyt.coqcyt.gob.mx/ 

 En la parte superior derecha ingresar en el vínculo “ACCESO” 

 

 

 En la pantalla de ACCESO seleccionar el vínculo de “Regístrate”, que se 

encuentra en la parte inferior de la pantalla 
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 A continuación, deberá proporcionar la información que se solicita, todos son de 

carácter obligatorio.  

 

Si no recuerda el CURP, puede consultado en el enlace verde “aquí”. En los campos de 

“contraseña” y “verificar contraseña” deberá ingresar una contraseña mayor a 8 
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caracteres. Verifique si todos sus datos están correctos, posteriormente debe aceptar el 

captcha “No soy un robot”. Por último, hacer clic en el botón “Registrarse”. 

Después de concluir con el registro se mostrará el siguiente mensaje, indicando el inicio 

del proceso de validación de sus datos con un tiempo estimado máximo de 15 días 

hábiles; así mismo se le enviará un correo electrónico con el mismo mensaje. 

En caso de surgir algún inconveniente, puede consultar a los números telefónicos: (983) 

833 1911 y 833 1912 o a la dirección de correo coqcytseidcyt@gmail.com. 

 

NOTIFICACIÓN AL CORREO DEL USUARIO 

*Verificar en la Bandeja de Entrada de su correo electrónico. Sino puede visualizar el 

correo, recomendamos que revise la carpeta SPAM o correos no deseados. 
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Se hará una verificación de la solicitud de registro, está verificación corresponde a que 

el usuario solicitante este adscrito en una institución en el Estado de Quintana Roo. Si  

la solicitud de registro es exitoso se le notificará por correo electrónico lo siguiente: 

 

Al recibir esta notificación su cuenta quedará activa y podrá ingresar al Registro Estatal 

de Investigadores. El usuario será el correo electrónico ingresado en el preregistro, 

así como la contraseña proporcionada. 
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2. Usuario registrado, Registro Estatal de Investigadores 

 

Si usted es un usuario registrado en la plataforma anterior del Registro Estatal de 

Investigadores deberá ingresar a la página http://seidcyt.coqcyt.gob.mx/, seleccionar el 

vínculo de ACCESO que se encuentra en la parte superior derecha. 

 

En la pantalla de ACCESO deberá ingresar con el correo electrónico con el que se 

registró y contraseña proporcionada. 
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En el caso de que no recuerde la contraseña, puede seleccionar la opción “Recuperarlo 

aquí” en donde solamente deberá propocionar el correo electrónico con el que se 

registró, aceptar el captcha  “No soy un robot” y presionar el botón Enviar. 

 

Visualizará el siguiente mensaje y posteriormente verifique su correo electrónico para 

proceder con el cambio de contraseña. 

 

Si no visualiza el correo en Recibidos o Buzón de entrada procure revisar la carpeta 

SPAM o correos no deseados. 

 

Seleccione la opción Recuperar en el cuerpo del correo enviado y proceda a realizar el 

cambio de contraseña. 
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Ingrese su correo electrónico y la nueva contraseña. Se recomienda sea una contraseña 

que recuerde con facilidad y que contenga la siguiente estructura:  

• Mayor a 8 caracteres  

• Combinación de mayúsculas con minúsculas  

• Uso de números  

• Se pueden utilizar caracteres especiales: @$#¬&… 

 

Toda vez que se haya realizado la recuperación de la contraseña, usted podrá ingresar 
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en el vínculo “ACCESO” con su correo electrónico (usuario) y la contraseña recuperada. 

En caso de surgir algún inconveniente, puede consultar a los números telefónicos: (983) 

833 1911 y 833 1912 o a la dirección de correo coqcytseidcyt@gmail.com 

proporcionando su nombre completo, institución de adscripción y folio del Registro 

Estatal de Investigadores (Ejemplo: PCYT0001). 

 

3. Registro de información del Registro Estatal de 
Investigadores 

Una vez que ha ingresado al sistema podrá actualizar su información, la cual está 

organizada como se muestra en la siguiente imagen: 

 

- Datos personales: En este apartado podrá actualizar sus datos personales, datos 

institucionales y Afiliaciones 

- Producción científica: En este rubro podrá actualizar su producción científica 

como: Artículos, Libros, Capítulo de libro, Reseña, Reporte técnico, Patentes, 

Tesis dirigidas, Desarrollo tecnológicos, Proyectos de Investigación 

- Distinciones: En este apartado podrá subir los reconocimientos o premios que 

ha recibido 
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- Grupos de investigación: En este apartado se especifica si pertenece a un grupo 

de investigación 

- Aportación Científica: En este rubro se dará de alta si ha participado en 

Congresos, Divulgación y Difusión y Docencia 

 

Datos personales 

En el apartado de Datos personales podrá actualizar su información de “Datos 

personales” y “Datos institucionales” al selecciona el botón “Editar” que se encuentra en 

la parte superior derecha 

 

Una vez que haya actualizada la información debe seleccionar el botón “Guardar 

cambios” 
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Al suministrar la información de los campos solicitados aparecerá el siguiente mensaje 

“Actualización exitosa”: 

 

En el rubro de “Afiliaciones” por defecto está dada de alta el “Registro Estatal de 

Investigadores”. Si es el caso, puede ingresar los documentos comprobatorios del 

“Sistema Estatal de Investigadores” y/o del “Sistema Nacional de Investigadores”  

Seleccionado el “Nivel”, el “Año de obtención” y adjuntando el documento comprobatorio. 

Para adjuntar el documento puede arrastrarlo en el cuadro o buscarlo con el botón 

“Examinar”. 

Finalmente, seleccionar el botón “Agregar” para guardar la Afiliación, como se muestra 
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en la siguiente imagen y aparecerá el mensaje de “Actualización exitosa”. 

 

 

 

En la parte inferior, aparecerá en la tabla de afiliaciones donde podrá eliminarlo si así lo 

requiere. 

 

Producción Científica, Distinciones, Grupos de Investigación y Aportaciones 

Científicas  

En los rubros de “Producción Científica”, “Distinciones”, “Grupos de Investigación” y 

“Aportaciones Científicas” son muy similares en la captura de información. Veremos el 
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ejemplo de “Artículo” en el rubro de “Producción Científica”, en este caso se deberá 

proporcionar la información que solicita en el formulario como se observa en la siguiente 

imagen: 

 

Deberá agregar el documento en extenso, el cual podrá arrastrarlo al recuadro o 

seleccionarlo con el botón “Buscar”. Así mismo, si así lo considera, seleccionar la casilla 

de “Permitir la descarga al público en general” lo cual permitirá que cualquier usuario que 

visite la plataforma del SEIDCYT pueda consultar el documento. Tener en cuenta que es 

responsabilidad del investigador(a) (depositario) el tener en cuenta la reserva de los 

derechos de propiedad industrial e intelectual respecto a los documentos en extenso que 

se proporcionen para esta plataforma y considerar las reformas efectuadas en 2014 a la 

Ley de Ciencia y Tecnología Federal, establecen como política el acceso abierto de la 

información científica y tecnológica; la cual establece como principio la integración de 

políticas públicas en materia científica y tecnológica, a la vez que la diseminación o 

transmisión de contenidos científicos, académicos, de investigación y de innovación 

resultantes de proyectos financiados parcialmente o totalmente con recursos públicos, 

sin restricción a la población. 

Una vez concluido el alta del Artículo seleccionar el botón “Agregar” y aparecerá un 

mensaje de “Registro exitoso”. 
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En la parte inferior, aparecerá en la tabla de Artículos donde podrá verlo, editarlo o 

eliminarlo si así lo requiere. 

 

4. Constancia Registro Estatal de Investigadores 

En las Convocatorias que consideran como uno de sus requisitos la Constancia del 

Registro Estatal de Investigadores se deberá de enviar al correo electrónico 

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA 
 Y TECNOLOGÍA  

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA 
 Y TECNOLOGÍA 



 
 

Guía de registro usuarios 
Registro Estatal de Investigadores 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aviso de Privacidad: En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología, en su 
calidad de Sujeto Obligado informa que es responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione, los cuales  serán protegidos de 
conformidad a lo dispuesto por la citada Ley y demás normatividad aplicable. Pág. 15 

CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

coqcytseidcyt@gmail.com la siguiente información: 

- Número de Folio del Registro Estatal de Investigadores (ejemplo PCYT0001) 

- Nombre completo  

- Institución de Adscripción 

- Curriculum Vitae Único del Registro Estatal de Investigadores (CVU-REI) 

El CVU-REI se obtiene en la página cuando inicia sesión en el botón “Ver curriculum”, 

como se muestra en la siguiente imagen: 

  

Al seleccionar este botón podrá ver la información que ha proporcionado a esta 

plataforma y tendrá la opción de “Descargar”. Al seleccionar este botón obtendrá un 

documento PDF el cual deberá de enviar en el correo para obtener la Constancia del 

Registro Estatal de Investigadores. 

IMPORTANTE: Como parte de la verificación de la información, agradeceremos 

actualice en la plataforma los productos de los últimos tres años.  
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En caso de surgir algún inconveniente, puede consultar a los números telefónicos: (983) 

833 1911 y 833 1912 o a la dirección de correo coqcytseidcyt@gmail.com 

proporcionando su nombre completo, institución de adscripción y folio del Registro 

Estatal de Investigadores (Ejemplo: PCYT0001). 
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